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1. INTRODUCCIÓN 
De acuerdo con el reporte más reciente de distribu-
ción de población venezolana en Colombia, publi-
cado por Migración Colombia en octubre de 2021, 
Barranquilla alberga 93.321 migrantes venezolanos, 
lo cual la ubica como la cuarta ciudad con la mayor 
concentración de esta población, después de Bogo-
tá, Medellín y Cúcuta.

A través de las actividades de protección que desa-
rrolla DRC en la ciudad de Barranquilla, se ha iden-
tificado que una de las principales prioridades de la 
población refugiada y migrante es el acceso a la aten-
ción médica. A pesar de que el Distrito de Barranqui-
lla cuenta con una sólida red de prestadores públicos 
y privados de atención en salud en todos los niveles, 
la falta de documentación de permanencia regular 
en Colombia sigue siendo una de las principales ba-
rreras para que los refugiados y migrantes venezola-
nos puedan acceder a estos servicios, debido a que 
es prerrequisito para poder afiliarse al sistema nacio-
nal de salud. Sin afiliación al sistema de salud, la po-
blación en condición migratoria irregular solo puede 

ACCESO A LA AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO POR 
PARTE DE LA POBLACIÓN REFUGIADA Y MIGRANTE EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA

Danish Refugee Council (DRC) / Consejo Danés para 
Refugiados

Consejo Danés para Refugiados DRC es una Organiza-
ción No Gubernamental “ONG”, fundada en Dinamar-
ca, con más de 7,000 empleados y 8,000 voluntarios 
en todo el mundo. Nuestra visión incluye asistencia 
para garantizar una vida digna para las personas 
refugiadas, migrantes y desplazadas por motivo de 
conflictos y violencia.

DRC brinda asistencia a las personas que huyen de 
su país de origen y a personas que se ven forzadas 
a abandonar su hogar dentro de su propio país, así 
como a la comunidad de acogida. En cooperación 
con las comunidades locales, buscamos soluciones 
responsables y sostenibles.

Enero de 2022- Todos los derechos reservados DRC

acceder al servicio de urgencias. Para esta población 
se presentan dificultades por el desconocimiento y la 
xenofobia de funcionarios en las entidades de salud. 
Adicionalmente, los hallazgos del monitoreo de pro-
tección demuestran que la población que cuenta con 
documentación de permanencia también enfrenta 
dificultades en afiliarse al sistema de salud. 
 
Resolver estas brechas es sumamente importante 
dado que una gran parte de la población venezolana 
en Barranquilla podrá acceder a la regularización de 
su estatus migratorio a través del ETPV y en esa mis-
ma línea, a derechos y servicios, entre ellos la aten-
ción en salud.  

El presente documento se estructura de la siguiente 
manera: en un primer momento se expone la meto-
dología empleada y se describe el contexto del riesgo 
de protección. Luego se aborda el marco normativo 
del problema y finalmente se presentan las conclu-
siones y recomendaciones correspondientes.

Este informe fue elaborado por la Unidad de Protección de DRC en Barranquilla.

DRC Colombia
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2. RESUMEN
Uno de los objetivos principales del monitoreo de 
protección de DRC Colombia es identificar vacíos de 
protección en las poblaciones de interés, con el fin 
de proporcionar respuestas efectivas que fortalez-
can la incidencia para reforzar la responsabilidad del 
Estado y la respuesta humanitaria de otras organiza-
ciones. En este sentido, se identifica que la falta de 
acceso a derechos de salud en Colombia es uno de 
los principales riesgos que enfrenta la población re-
fugiada y migrante en situación migratoria regular e 
irregular en Barranquilla. 

Este informe expone las barreras de acceso a la afi-
liación al sistema de salud en barrios priorizados por 
DRC en la ciudad de Barranquilla (El Ferry, La Chinita, 
7 de abril, El Bosque, San Roque, La Loma y Las Flo-
res).  Estos barrios fueron priorizados debido a que 
presentan alta concentración de población refugiada 
y migrante venezolana, así como población colom-
biana retornada. El informe aborda las brechas para 
garantizar el derecho a salud, tanto para población 
en situación migratoria irregular como regular. Se 
espera que este análisis pueda contribuir al mejora-
miento de la ruta de acceso a salud para la población 
que obtenga el Permiso de Permanencia Temporal 
(PPT).

Si bien los problemas asociados a la regularización y 
documentación de los migrantes y refugiados sigue 
siendo uno de los principales obstáculos para el goce 
de este derecho, existen otras barreras que impiden 
la afiliación de la población con estatus migratorio re-
gular al sistema de salud. Además, con la nueva me-
dida implementada por el gobierno nacional sobre 

brindar la posibilidad de acceder al Estatuto Tempo-
ral de Protección para Migrantes Venezolanos (ETPV), 
es necesario abordar el tema del acceso a salud por 
parte de la población refugiada y migrante como eje 
central del presente informe.
 
Para este informe se utilizaron métodos cualitativos 
de investigación como grupos focales con la pobla-
ción de interés, centrados en el tema del acceso y 
las barreras en la afiliación al sistema de salud en 
Colombia, y entrevistas a actores claves, incluyendo 
representantes de la administración distrital, organi-
zaciones no gubernamentales (ONGs) y prestadores 
de salud. También se incluyeron datos cuantitativos 
del monitoreo de protección de DRC, realizado en 
siete barrios priorizados de la ciudad de Barranquilla, 
durante los meses de abril a agosto de 2021.  Final-
mente, se consultaron fuentes secundarias de infor-
mación.

Entre los principales hallazgos se destaca el desco-
nocimiento de las rutas de afiliación por parte de la 
población de interés y los funcionarios responsables, 
así como una brecha en la atención y la cobertura en 
ciertas zonas geográficas y para la población más 
vulnerable. Estos hallazgos se encuentran en un pa-
norama en el que la falta de documentación de per-
manencia sigue siendo la principal barrera de acceso 
al sistema de salud de la población refugiada y mi-
grante.

1

1. Ver mapa de estos barrios en la página 6.
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3. METODOLOGÍA
El informe se sustenta en la recolección de informa-
ción a través de técnicas cualitativas como grupos 
focales y entrevistas a informantes claves, así como 
en el análisis de datos cuantitativos recolectados 
a través del monitoreo de protección de DRC y de 
la revisión de fuentes secundarias de información. 
Estas fuentes incluyen publicaciones de Migración 
Colombia, el Observatorio de Condiciones Socioeco-
nómicas del Atlántico de la Universidad del Norte, el 
Proyecto Migración Venezuela, OIM Colombia y el Ob-
servatorio de Venezuela de la Facultad de Estudios 
Internacionales, Políticos y Urbanos de la Universi-
dad del Rosario.

En junio y julio de 2021 se realizaron siete grupos fo-
cales orientados a comprender las barreras y brechas 

en el proceso de afiliación al sistema de salud que en-
frenta la población refugiada y migrante venezolana 
y colombiana retornada en Barranquilla, al igual que 
el acceso y la calidad de los servicios de salud dispo-
nibles. La población incluyó personas afiliadas y no 
afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS) en cuatro barrios (Las Flores, La Chini-
ta, 7 de abril y La Loma). En total participaron 50 per-
sonas (37 mujeres, 13 hombres), de las cuales el 96% 
se encuentra en el rango etario de 18 a 59 años, 2% 
de 12-17 años y 2% mayores de 60 años. El 92% tiene 
nacionalidad venezolana, el 4% tiene doble naciona-
lidad y el 4% corresponde a colombianos retornados. 

ACCESO A LA AFILIACIÓN AL SISTEMA DE SALUD COLOMBIANO POR 
PARTE DE LA POBLACIÓN REFUGIADA Y MIGRANTE EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA



DRC Colombia
6

En el mismo sentido, se mapearon los actores claves 
en el proceso de afiliación y atención en salud, con 
quienes se realizaron entrevistas semiestructuradas.

El insumo cuantitativo está constituido por las 237 
encuestas de hogar que fueron aplicadas en el mar-
co del monitoreo de protección de DRC en el período 
de abril a agosto de 2021 y por la revisión de fuentes 
secundarias.  

Cabe anotar que este informe tiene como alcance los 
barrios priorizados por DRC, por lo cual no permi-
te la generalización de sus conclusiones al total del 
Distrito de Barranquilla. Adicionalmente, no incluye 
la perspectiva de las empresas aseguradoras del sis-
tema (EPS), que a la fecha no han participado en la 
recolección de información por parte de DRC, pero se 
espera definir los canales y espacios para que pue-
dan hacerlo. 

Participantes de entrevistas con informantes claves

Oficinas de la 
administración 
Digital

Organizaciones
de cooperación
internacional

4. CONTEXTO
De acuerdo con el monitoreo de protección de DRC, 
el 5,2% de la población encuestada entre abril y 
agosto de 2021  refiere la necesidad en salud como 
el principal motivo para migrar a Colombia, donde 
cuentan con servicios precarios y carecen de los tra-
tamientos pertinentes para enfermedades crónicas y 
de alto costo. Además, el 54,4% huyó de Venezuela 
debido a falta de recursos, incluyendo la escasez de 
medicamentos y otros elementos básicos de salud. 

Frente a esta situación, el Distrito de Barranquilla es 
considerado un lugar de destino y un posible lugar de 

permanencia por la población refugiada y migrante 
venezolana, debido a su dinámica socioeconómica. 
Una encuesta aplicada por OIM en 2019 a población 
con vocación de permanencia en Colombia identificó 
que el 51,1% de los participantes eligieron residir en 
la ciudad por su escenario propicio para el desarrollo 
de oportunidades laborales.

Barranquilla es una de las cinco ciudades priorizadas 
en el proyecto ‘Ciudad Integradora, desarrollo urba-
no y cultura para un país de acogida’,  que promue-
ven el Banco Interamericano de Desarrollo, la Unión 

• Representantes del equipo de aseguramiento en salud
• Director oficina del SISBEN

• Colíder del grupo de salud GIFMM
• Coordinadora del proyecto de afiliación en salud de la 
Cruz Roja Internacional
• Consultor en aseguramiento del proyecto en cobertura 
en salud de ACNUR-OIM- Ministerio de Salud

2. En el período de abril a agosto de 2021, la oficina de DRC en Barranquilla encuestó a 237 cabezas de hogar o representantes de familias, 
que corresponden a 909 personas.
3. Organización Internacional para las Migraciones (OIM). (2019). Encuesta DTM – Vocación de Permanencia de Población Venezolana en 
Colombia Informa Barranquilla. https://colombia.iom.int/sites/colombia/files/EYE/Vocacion/INFORME%20DTM%20BARRANQUILLA.pdf.

2

3

4
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Europea y el Fondo Coreano de Alianza para el Cono-
cimiento en Tecnología e Innovación . Además, entre  
octubre de 2020 y julio de 2021 se implementó en 
la ciudad el proyecto “Cobertura universal en salud 
para población migrante venezolana, colombianos 
retornados y comunidad de acogida en el marco de 
la pandemia por Covid-19”,  implementado por AC-
NUR-OIM bajo la supervisión del Ministerio de Salud y 
Protección Social, a través de la Secretaría de Salud.  

De igual forma, el Distrito ha sido pionero con la cons-
trucción del Centro de Integración Local para 
Migrantes (CILIM)   y presta atención médica de ur-
gencias y primaria a niños, niñas, adolescentes y mu-
jeres gestantes a través de la red pública con la IPS 
Mi Red. También es una de las principales entidades 
territoriales que  presta servicios de salud a la pobla-
ción refugiada y migrante en el departamento del At-
lántico. De hecho, entre enero y junio de 2021,  en el 
distrito se atendieron 4.570 migrantes venezolanos 
en el sistema de salud.

Existe también una presencia importante  de organi-
zaciones de cooperación internacional que prestan 
atención en salud a la población migrante no afiliada 
al sistema de salud en Colombia, tales como Ame-
ricares, que provee atención primaria y suministra 

medicamentos; Humanity & Inclusion, que brinda 
atención psicosocial y rehabilitación a personas con 
discapacidad; Aid for Aids, que atiende a personas 
con necesidad de tratamientos para VIH; HIAS, con 
atención psicosocial, y la Cruz Roja Internacional, 
que realiza jornadas extramurales de atención en 
salud y presta servicios de vacunación. También es-
tán presentes otras ONG que tienen convenio con la 
red pública para la atención de niños, niñas y muje-
res gestantes (IOM, UNICEF), y con Profamilia, para 
brindar atención en salud sexual y reproductiva (con 
apoyo de Heartland Alliance International y ACNUR).

Además,  el equipo de protección de DRC en Barran-
quilla ha gestionado casos de salud por medio de 
remisiones, ha facilitado su acceso  a través de ase-
soría y orientación, y también ha brindado asistencia 
directa en salud. 

Con corte a julio de 2021, se encontraban afiliadas 
al sistema de salud en Barranquilla 12.103 personas 
con Permiso Especial de Permanencia (PEP), lo que 
representa alrededor del 12% de la población mi-
grante venezolana que se calcula reside en la capital 
del departamento.

4. Este programa se implementa en las ciudades de Cúcuta, incluyendo Villa del Rosario; Riohacha, Maicao, Barranquilla, Medellín y Rio-
negro. Promueve oportunidades de integración laboral y acceso a vivienda asequible para migrantes venezolanos y población de acogida.
5. El proyecto “Cobertura Universal” se enfocó en la afiliación de migrantes venezolanos al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS) y en la disminución de factores de riesgo asociados con la morbilidad infantil y materna. Se implementó en diez ciudades del país, 
incluyendo Barranquilla, con el apoyo de la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID). 
6. El CILIM es un espacio de orientación y referenciación que concentra la oferta institucional de la Alcaldía de Barranquilla, en donde la 
población migrante, refugiada y colombiana retornada recibe apoyo en trámites y acceso a servicios. Se espera que alrededor de cien mil 
nacionales venezolanos regularicen su situación migratoria a través del Estatuto Temporal de Protección para Venezolanos (ETPV), avan-
zando en el margen de regularización que se encuentra alrededor del 44% de la población en Colombia.
7. Los datos del Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO) incluyen personas atendidas hasta el 30 de junio de 2021.
8. DRC realizó 507 remisiones internas y externas entre noviembre de 2019 y septiembre de 2021, con el propósito de facilitar la atención en 
salud de los beneficiarios. Así mismo, DRC ha entregado 152 Asistencias Individuales de Protección (IPAs) para cubrir citas médicas genera-
les y especializadas, procedimientos médicos, medicamentos y lentes formulados para beneficiarios no afiliados al sistema de salud, y ha 
facilitado la asesoría jurídica, afiliación en salud y orientación en sesiones informativas a 700 personas aproximadamente. De igual manera, 
a través del proyecto Gestión de Casos de DRC-OIM, se han brindado 211 provisiones de servicios en salud entre febrero y octubre de 2021. 
9. Sistema Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO) (2021). Observatorio Nacional de Migración y Salud.  https://www.
sispro.gov.co/observatorios/onmigracionysalud/Paginas/Observatorio-Nacional-de-Migracion-y-Salud.aspx

5
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No obstante, existen muchas barreras para que la po-
blación migrante y refugiada venezolana pueda acce-
der a su derecho a la salud. El 76,3% de la población 
monitoreada por DRC     refirió como principal barre-
ra la falta de regularización del estatus migratorio 
en Colombia. De acuerdo con lo manifestado en los 
diversos grupos focales, se identificó que el acceso a 
salud está fuertemente correlacionado con el esta-
tus migratorio, ya que la población regularizada y los 
colombianos retornados tuvieron menos dificultades 
en afiliarse al sistema de salud colombiano y acceder 
a tratamientos médicos. De la población irregular, los 
niños, las niñas y mujeres gestantes son quienes más 
acuden a solicitar servicios de salud y quienes más 
barreras encuentran para recibir atención oportuna y 
de calidad. En el caso de las mujeres gestantes, se ha 
encontrado que les niegan exámenes diagnósticos 
debido a la falta de comunicación entre la red pública 
de atención y la Secretaría de Salud. 

En este contexto resulta pertinente la implemen-
tación del ETPV porque responde a la necesidad de 

regularizar a la población venezolana, de manera 
que se garantice su acceso a derechos, entre estos 
la salud. Sin embargo, el monitoreo de protección 
de DRC muestra que el 26.9% de la población que 
cuenta con documentación regular de permanencia 
no se encuentra afiliado al SGSSS. Las principales 
razones que argumentaron al respecto fueron: no 
conocer el procedimiento (47.6%), la negación de 
la afiliación (23.8%) y la falta de información sobre 
el tema (14.3%). A esto se añade que, a pesar de la 
socialización de las normas y lineamientos estableci-
dos para el acceso a salud de la población migrante 
por parte de las entidades competentes, aún existe 
desconocimiento de los funcionarios al respecto. En 
consecuencia, la población encuentra barreras para 
acceder a la afiliación al SGSSS, incluso cuando cuen-
ta con la documentación requerida. 

Esto demuestra que la población con estatus migra-
torio regular o en proceso de regularización también 
enfrenta riesgos de protección, los cuales serán desa-
rrollados en este informe.

Gráfica 1. Personas extranjeras atendidas en el siste-
ma de salud según año de atención

2222
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Fuente:  Observatorio Nacional de Migración y Salud. Sistema 
Integrado de Información de la Protección Social (SISPRO)

2017 2018 2019 2020 2021
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10. Consejo Danés para Refugiados (2021). Monitoreo de protección Barranquilla (abril- agosto 2021)
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5. MARCO NORMATIVO
La Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948 reconoce que toda persona tiene derecho a 
la seguridad social y a “(…) la satisfacción de los de-
rechos económicos, sociales y culturales, indispen-
sables a su dignidad y al libre desarrollo de su per-
sonalidad”.   Por su parte, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 
consigna en su artículo 12 que los Estados Partes 
“(…) reconocen el derecho de toda persona al disfru-
te del más alto nivel posible de salud física y mental.” 

La Observación General No. 14 de 2000 del Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR) 
ratifica que “Todo ser humano tiene derecho al dis-
frute del más alto nivel posible de salud que le permi-
ta vivir dignamente” y señala el alcance del concepto 
de accesibilidad frente al derecho a la salud y las obli-
gaciones de los Estados. El concepto de accesibilidad 
implica la “no discriminación”, en el sentido de que 
“los establecimientos, bienes y servicios de salud de-
ben ser accesibles (…) a los sectores más vulnerables 
y marginados de la población”.    También implica la 
accesibilidad física y económica de todas las perso-
nas, y su acceso a la información relacionada con la 
salud. Del mismo modo, la Observación General con-
signa la especial protección a minorías y grupos vul-
nerables, contemplando a los solicitantes de asilo y 
los inmigrantes ilegales.   

En la misma línea, la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud establece que:  

“La salud es un estado de completo bienestar físico, 
mental y social, y no solamente la ausencia de afec-
ciones o enfermedades. El goce del grado máximo 

de salud que se pueda lograr es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano sin distinción de 
raza, religión, ideología política o condición econó-
mica o social.”

En Colombia, el concepto de la salud como derecho 
fundamental fue ratificado en la Constitución de 
1991, principalmente en sus artículos 44, 48 y 49, en 
el marco del Estado Social de Derecho y del principio 
fundamental del Estado como garante de derechos. 
Pese a que la Constitución ubica el derecho a la sa-
lud como uno de los derechos sociales, económicos y 
culturales, ha sido el desarrollo jurisprudencial de la 
Corte Constitucional el que ha precisado su naturale-
za jurídica como derecho fundamental autónomo y 
no sólo conexo a los derechos a la vida, la integridad 
y la dignidad humana.   Este enfoque fue ratificado 
con la expedición de la Ley Estatutaria 1751 de 2015.

Asimismo, es relevante abordar la Ley 100 de 1993. 
Esta ley creó el Sistema de Seguridad Social Inte-
gral dentro del cual se enmarca el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) con un siste-
ma mixto o público - privado, en el que las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) -como aseguradoras- ad-
ministran la atención integral en salud y las Institu-
ciones Prestadoras de Salud (IPS) prestan el servicio 
a los usuarios, como contratistas de las asegurado-
ras o EPS. El sistema cuenta con dos regímenes de 
afiliación: el contributivo, para trabajadores depen-
dientes e independientes, es decir, aquellas personas 
con capacidad de pago y cuyo acceso al sistema de 
salud está mediado por el pago de aportes propor-
cionales a sus ingresos, incluso haciendo aportes al 
fondo de solidaridad social. El régimen subsidiado de 

11. ONU: Asamblea General. Declaración Universal de Derechos Humanos, 10 Diciembre 1948, 217 A (III).
12. Ratificado por el Estado colombiano el 29 de octubre de 1969.
13. ONU: Asamblea General. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 16 Diciembre 1966. 
14. ONU: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR). Observación general Nº 14. 11 Agosto 2000. 
15. La Constitución fue adoptada por la Conferencia Sanitaria Internacional, celebrada en Nueva York del 19 de junio al 22 de julio de 1946, 
firmada el 22 de julio de 1946 por los representantes de 61 Estados, y entró en vigor el 7 de abril de 1948. 
16. Algunas sentencias al respecto son la Sentencia C-314 de 2014, Sentencia T-180/13, T 010-19, o T-090-21, que reiteran la condición de 
autónomo del derecho a la salud. 
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salud vincula a la población vulnerable sin capacidad 
de pago, que no realiza aportes al sistema, pero reci-
be un plan de atención establecido a nivel nacional 
que debe garantizarle la respectiva EPS a la que se 
encuentre afiliada.

La Ley 1438 de 2011 estableció un mecanismo de in-
corporación al sistema de salud para todas las per-
sonas, independientemente de su nacionalidad. Más 
adelante se implementaron otros esfuerzos del Esta-
do colombiano para atender a la población refugiada 
y migrante venezolana, como el Decreto 780 de 2016, 
que buscó ampliar la cobertura del sistema de salud 
y facilitar la afiliación de las poblaciones vulnerables 
al sistema a través del régimen subsidiado. Las herra-
mientas de focalización fueron el SISBEN y los lista-
dos censales, que se implementaron, entre otras nor-
mas, a través de la Resolución 3015 de 2017, la cual 
reconoció el Permiso Especial de Permanencia (PEP) 
como documento válido para la afiliación al sistema 
de salud. 

Sin embargo, el SISBEN como herramienta de fo-
calización y la cobertura incompleta de los listados 
censales que dejaban por fuera del sistema al 5% de 
los colombianos   exigieron esfuerzos para lograr la 
cobertura universal del sistema de salud. En conse-
cuencia, una de las apuestas del gobierno, incluida 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, fue re-
forzar la responsabilidad de los entes territoriales en 
la promoción de la afiliación al sistema de salud, en 
coordinación con las aseguradoras o EPS y los demás 
actores del sistema. 

Adicionalmente, con el objetivo de lograr la cobertu-
ra universal del sistema y garantizar la continuidad 
de la atención, el Ministerio de Salud y Protección So-
cial expidió el Decreto 064 de 2020, con el cual bus-
có priorizar la afiliación de la población de escasos 
recursos no asegurada, niños y niñas recién nacidos, 
menores de edad y su grupo familiar, así como mi-
grantes venezolanos con el PEP. Este decreto accedió 
el derecho de la afiliación de oficio sin requerimiento 
previo del SISBEN, permitiendo la afiliación temporal 
de los usuarios del sistema, mientras se realiza la de-
bida categorización de la situación socioeconómica 
del ciudadano.

Finalmente, en el marco de la implementación del 
ETPV, se expidió la Resolución 1178 de 2021 del Mi-
nisterio de Salud y Protección Social que establece 
el Permiso por Protección Temporal (PPT) como do-
cumento válido de identificación para los migrantes 
venezolanos, lo cual prepara al sistema de salud para 
recibir a los migrantes venezolanos que vayan regula-
rizando su estatus migratorio bajo este nuevo marco 
jurídico de protección internacional.

17

17. Colprensa.  El País. Enero 25 de 2020. Expiden decreto que permitirá la afiliación de migrantes venezolanos al sistema de salud. https://
www.elpais.com.co/colombia/expiden-decreto-que-permitira-la-afiliacion-de-migrantes-venezolanos-al-sistema-de-salud.html
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6. PRINCIPALES RETOS Y NECESIDADES  EN EL   
    ACCESO AL DERECHO A LA SALUD

6.1 PERFILES EN MAYOR RIESGO

De acuerdo con actores consultados en el desarrollo 
de este informe, como la investigadora Francesca 
Cordaro, las mujeres son una población de alto ries-
go en materia de acceso a salud en Barranquilla. En 
primer lugar, el grupo de mujeres migrantes entre 18 
y 39 años, que constituye el 47% del total de los in-
gresos de esta población a la ciudad de Barranquilla 
hasta 2019, tiene necesidades particulares en salud 
sexual y reproductiva, frente a las cuales existe una 
oferta insuficiente.

Además, como se mencionó anteriormente, pocas 
mujeres migrantes gestantes acceden a controles 
prenatales, especialmente antes de y durante su trán-
sito a la ciudad de destino. En el hospital local Niño 
Jesús, entre el 60 y 70% de los partos son de madres 
venezolanas, que a menudo llegan sin ningún control 
prenatal y con embarazos de alto riesgo.

6.2 SERVICIOS LIMITADOS PARA MIGRANTES Y REFUGIADOS CON   
      ESTATUS IRREGULAR

Tanto las autoridades territoriales como los repre-
sentantes de las organizaciones humanitarias que 
apoyan la afiliación de la población refugiada y mi-
grante al sistema de salud coinciden en que la falta 
de documentación es una de las principales barreras.  

En esta misma línea, el equipo del Área de Asegura-
miento en Salud de la Alcaldía de Barranquilla    se-
ñala que como consecuencia de las dificultades de 
afiliación al sistema se generan mayores costos para 
atender a la población migrante en situación irregu-
lar. Además, muchas veces la población de interés en 
situación irregular tiene patologías de alto costo y 
solo se puede tratar en urgencias.   

Así mismo se identifica como grupos más vulnerables 
a las mujeres gestantes, muchas con más de las 34 se-
manas de embarazo, que no han accedido a contro-
les y chequeos médicos, lo que genera riesgos adicio-
nales. Las personas con dependencia de fármacos y 
con problemas de salud mental también constituyen 
una población de alto riesgo, debido a que requieren 
atención y tratamientos continuos, al igual que la po-
blación con enfermedades crónicas, que requieren 
seguimiento permanente y controles especializados.

18

18. Entrevista con actor clave: coordinadora del proyecto de afiliación al SGSSS de la Cruz Roja. 03/08/2021
19. El Área de Aseguramiento en Salud de la Alcaldía de Barranquilla es la dependencia de la Secretaría de Salud Distrital que tiene la res-
ponsabilidad de garantizar el aseguramiento en salud de la población vulnerable, cumpliendo con las normas vigentes. 
20. Entrevista con actor clave: representantes de oficina de aseguramiento de Secretaría de Salud Distrital de Barranquilla. 12/08/2021
21. Ibid.
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6.3 NECESIDAD DE FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN 
      SOBRE REQUISITOS PARA AFILIACIÓN A SALUD 

Tanto la población refugiada y migrante como los 
funcionarios identificaron como una barrera la fal-
ta de un canal de comunicación e información clara 
frente a los requerimientos para la afiliación a salud. 
La falta de estrategias de comunicación dirigida a la 
población, y la escasa formación a los funcionarios 
públicos han limitado el impacto de la legislación del 
gobierno para abordar las necesidades de la pobla-
ción de interés, dado que los cambios no se han co-
municado de manera sistemática y explícita. 

En este sentido, varios participantes en los grupos fo-
cales indicaron que no se estaba cumpliendo con lo 
dispuesto en el Decreto 064 de 2020, el cual permitió 
la afiliación al sistema de salud sin aplicación previa 
de la encuesta del SISBEN.   Antes de la expedición 
de este decreto, las personas debían demostrar que 
habían diligenciado la encuesta del SISBEN y que ha-
bían sido clasificadas en el Nivel I o II para afiliarse al 
régimen subsidiado de salud.    El decreto estableció, 
entre otras cosas, que la afiliación de oficio se puede 
realizar sin haber diligenciado la encuesta,    sin em-
bargo, tanto a migrantes venezolanos como colom-
bianos retornados que cuentan con documentos vá-
lidos (PEP o Cédula de Ciudadanía) se les ha exigido 
presentar su puntaje del SISBEN para poder afiliarse.  

Asimismo, la brecha de atención y comunicación en-
tre funcionarios y la población de interés en cuanto 
al proceso de afiliación se hizo evidente en las zonas 
de asentamientos informales. Mientras durante julio 
se resumieron las jornadas de “SISBEN en tu barrio” 
en algunos barrios establecidos, los asentamientos 
informales no fueron incluidos en esta iniciativa. En 
estas zonas, los participantes debían dirigirse a ba-
rrios vecinos ya que los servicios de la Alcaldía, las 
EPS o las entidades de salud pública del Distrito no 
llegaban hasta la zona del asentamiento informal. 

En su investigación ‘Necesidades en salud de las mi-
grantes venezolanas en Barranquilla’ (2019), la inves-
tigadora Francesca Cordaro confirma las dificultades 
que enfrentan los migrantes en asentamientos infor-
males para acceder a servicios de salud.   Cordaro 
señala que para acceder al SISBEN “es necesario que 
el solicitante responda a una encuesta con visita do-
miciliaria. Los asentamientos informales, como Villa 
Caracas, o el hecho de que algunos venezolanos no 
tengan un hogar fijo son condiciones que podrían 
perjudicar este trámite”.

22. El Decreto 064 de 2020 priorizó la afiliación de la población pobre no asegurada, recién nacidos, menores de edad y su grupo familiar, 
y migrantes venezolanos con permiso especial de permanencia (PEP). Ministerio de Salud y Protección Social. 20 Enero 2020. https://www.
minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/Decreto%20No.%20064%20de%202020.pdf
23. El SISBEN III clasificaba a la población en niveles I, II y III. Los niveles I y II correspondían a la población más vulnerable y que podía acce-
der a la mayoría de programas sociales ofrecidos por el estado. Actualmente se está implementando la transición del SISBEN III al SISBEN 
IV, que clasifica a la población en grupos A, B C y D. Ver más en: https://www.sisben.gov.co/Paginas/conoce_el_sisben.aspx
24. No obstante, el decreto establece que se debe cumplir con el requisito de la encuesta del SISBEN en unos plazos específicos después de 
la afiliación al sistema de salud. 
25. Para afiliarse al SISBEN, las personas interesadas deben solicitar una encuesta, ya sea acudiendo a la oficina SISBEN de su municipio o 
ciudad, o vía electrónica, si este medio está disponible donde reside. La solicitud de la encuesta requiere presentar documentos de identi-
dad válidos de los miembros del núcleo familiar, además de los datos de contacto y la dirección de domicilio. De acuerdo a la disponibilidad 
del municipio, la encuesta se aplica en la residencia del solicitante, se verifica la veracidad de la información y se clasifica a la persona o 
familia de acuerdo a su situación socioeconómica. 
26. Cordaro, Francesca. (2020).  “Necesidades en salud de las migrantes venezolanas en Barranquilla”. https://revistas.usb.edu.co/index.
php/Cooperacion/article/view/4948/3796.
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https://revistas.usb.edu.co/index.php/Cooperacion/article/view/4948/3796
https://revistas.usb.edu.co/index.php/Cooperacion/article/view/4948/3796


13
DRC Colombia

6.4 NECESIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE AFILIACIÓN

El proceso de afiliación al régimen subsidiado del 
SGSSS se puede realizar de manera virtual o presen-
cial. Los requisitos incluyen aportar copias de los do-
cumentos de identificación (PEP, salvoconducto de 
permanencia, cédula de extranjería), una declaración 
de incapacidad de pago, una copia de un recibo de 
servicios públicos, los datos de contacto y la direc-
ción de domicilio. Las personas interesadas pueden 
presentar estos documentos ante la entidad territo-
rial, ante una institución prestadora de servicios de 
salud (IPS) o ante una EPS, quienes se encargan de 
hacer la afiliación a través del sistema de afiliación 
transaccional (SAT), cuando la persona cuenta con 
PEP o cédula de extranjería, o de manera manual, 
cuando tienen salvoconducto de permanencia.

El volumen de migrantes regularizados que requie-
ren esta afiliación es un desafío para la capacidad y 
nivel de preparación de las secretarías de salud. El 
inconveniente principal ha sido el retraso en las afi-
liaciones, específicamente al momento de cargar las 
solicitudes al sistema y de verificar su aparición en 
la plataforma de la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES).    Sin embargo, se destaca como punto fuer-
te la disposición de los entes territoriales y las EPS 
subsidiadas para trabajar en pro de los procesos de 
afiliación de migrantes. 
 

La mayoría de migrantes participantes en los grupos 
focales indicaron que lograron su afiliación al siste-
ma de salud a través de la asistencia de ONGs o la Se-
cretaría de Salud. Se identificó que la población con-
sidera fundamental la intermediación de entidades 
gubernamentales y organizaciones humanitarias, 
e incluso algunos no saben cómo conseguir acom-
pañamiento en estos trámites. De igual manera, se 
identificó que la población desconoce que puede rea-
lizar estos trámites directamente ante las entidades 
de salud al contar con la documentación correspon-
diente. 

Considerando lo anterior, algunos actores humanita-
rios como DRC     y la Cruz Roja     desarrollan acciones 
de acompañamiento a la población y empoderamien-
to de líderes comunitarios frente a estos procesos. 
6.5. Movilidad de la población como reto para afilia-
ción

Por otra parte, las entidades de salud del Distrito refi-
rieron que cuando se realizan actividades masivas de 
afiliación hay poca asistencia y las personas suelen 
buscar los servicios sólo cuando presentan una en-
fermedad. Esto indica una necesidad de promoción 

comunitaria y alcance adicional a las comunidades 
para sensibilizarlas sobre los servicios disponibles y 
los plazos para acceder a estos.

27

28 29

27. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) es una entidad adscrita al Ministerio de 
Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente. Fue creada con el fin 
de garantizar el adecuado flujo de los recursos y los respectivos controles.  
28. DRC ha brindado sesiones informativas, asesoría en los procesos de afiliación de la población de interés y acompañamiento en los trá-
mites para personas con vulnerabilidades específicas. 
29. A través del proyecto de afiliación al SGSSS de la Cruz Roja, hasta el mes de julio de 2021, se había tramitado la afiliación efectiva de 
3.000 migrantes en Barranquilla y el área metropolitana. Entrevista con la coordinadora del proyecto de afiliación al SGSSS de la Cruz Roja. 
03/08/2021
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6.5 MOVILIDAD DE LA POBLACIÓN COMO RETO PARA AFILIACIÓN

Las entidades de salud del Distrito expusieron como 
barrera el alto índice de movilidad de la población 
refugiada y migrante, lo que dificulta los trámites de 
afiliación. El desplazamiento de la población de in-
terés dentro del país y los movimientos pendulares 
entre Colombia y Venezuela se presentaron como di-
ficultades adicionales por los actores entrevistados 
en el monitoreo de protección. 

Se identificaron casos de personas que están afilia-
das a una EPS que no corresponde a su municipio 
de residencia actual. Tal es el caso de personas que 

llegaron en un primer momento a otra ciudad de Co-
lombia y luego se trasladaron a Barranquilla sin soli-
citar el traslado de EPS, ya sea porque desconocían 
cómo hacerlo o porque no lograron llevar a cabo el 
trámite. Estas personas expresaron que se encontra-
ban sin prestación de servicios de salud en su nuevo 
lugar de residencia o que estaban a la espera de que 
se hiciera efectivo su traslado, el cual depende de 
que la EPS cuente con sede en su municipio.

6.6  

A pesar de que la Ley 100 de 1993 establece el dere-
cho a la atención de urgencias, varias personas con 
estatus migratorio irregular consultadas en las ac-
tividades del monitoreo de protección en los meses 
de abril a agosto de 2021 expresaron que encuentran 
dificultades en la atención y que deben pagar por las 
consultas y los medicamentos suministrados, lo que 
no está contemplado por la ley. Otros participantes 
señalaron que les niegan elementos básicos como 
sueros y catéteres, exigiéndoles su compra para ga-
rantizar la atención.  

En los grupos focales realizados se identificó que los 
refugiados y migrantes conocen dónde acceder a 
servicios de urgencias, sin embargo, indicaron que 
la prestación de servicios y la atención por parte del 
personal es deficiente. Incluso hay quienes conside-
ran que han sido víctimas de xenofobia y discrimina-
ción. Al respecto, una de las participantes señaló: 

“Parece que desde que uno llegara y al hablar ya en-
seguida le preguntaran ¿tú eres venezolana? Y ahí ini-
cian los malos tratos, ya que he notado que, si llega 
un colombiano con EPS después que uno, lo atienden 
mucho mejor y más rápido.” 

Por otra parte, las personas con estatus migratorio 
regular que fueron consultadas refirieron que una vez 
lograron la afiliación, la atención fue similar o igual 
a la que recibe la población colombiana. No obstan-
te, estas personas también expresaron que persisten 
dificultades para acceder a atención médica, por lo 
que algunas veces prefieren automedicarse o acudir 
a médicos independientes de su sector que realizan 
consultas a bajo costo.

Desde la gestión de casos por parte de DRC se han 
identificado problemas de afiliación al sistema de 
salud por demoras en la realización de los trámites 

30

31

30. Grupos focales realizados durante proceso de monitoreo de protección. Barrio El Ferry. 15/09/2021
31. Ibíd. 

XENOFOBIA, DEMORAS EN LA AFILIACIÓN Y REQUISITOS NO 
CONTEMPLADOS POR LA LEY
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de solicitantes de refugio identificados con salvocon-
ducto. También se identificaron esos problemas para 
afiliar a personas que no habían renovado su docu-
mento PEP antes de la entrada en vigencia del ETPV. 

El artículo 19 del ETPV estableció que, a partir del pri-
mero de marzo de 2021, todos los PEP vigentes que-
daron prorrogados automáticamente por un período 
de dos años. De igual forma, dispuso que los PEP que 
no fueron renovados oportunamente pueden reno-
varse mediante acto administrativo por la Unidad 
Administrativa Especial Migración Colombia. Sin em-
bargo, la plataforma dispuesta por el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) para el registro en el 
SISBEN no está en línea con lo dispuesto por el ETPV, 
ya que no acepta ciertos PEP e ignora la medida de 
renovación automática.

En suma, existen varias barreras para la población 
refugiada y migrante para poder acceder al sistema 
de salud en Colombia. Las iniciativas implementadas 
por el gobierno nacional y local han sido insuficientes 
o parcialmente eficaces, debido a la falta de campa-
ñas de información y sensibilización dirigida a la po-
blación de interés y a los funcionarios responsables 
de atenderla. En vista de estas dificultades, ciertas 
acciones coordinadas y focalizadas pueden tener un 
impacto significativo en el goce del derecho de salud, 
en el marco de la implementación del ETPV.
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7.2 Recomendaciones para DRC Colombia 

• Barrera: Capacidad insuficiente del sistema de salud debido a debilidad financiera;

Recomendación: Hacer incidencia ante el gobierno nacional para que el sistema de salud tenga prioridad 
de inversión, además de fomentar los estudios de mejora de procesos al interior del sistema para mejorar 
la eficiencia en el uso de los recursos, simplificar los trámites y eliminar trabas administrativas. 

• Barrera: Concentración de los servicios de salud en zonas urbanas y falta de cobertura en zonas aleja-
das de la ciudad, como los asentamientos informales donde vive una gran parte de la población refugiada 
y migrante;

Recomendación: Promover y apoyar la realización de campañas o jornadas de atención y afiliación en 
salud en las zonas de asentamiento de población refugiada y migrante, con la entidad territorial y las EPS. 
Asimismo, apoyar campañas preventivas de salud pública como la vacunación de niños, niñas y mujeres 
gestantes, y la promoción del uso de servicios de salud como planificación familiar, odontología, optome-
tría o valoración médica.

• Barrera: Enfoque del sistema de salud en los procesos administrativos y no en el paciente;

Recomendación: Capacitar al personal de atención en salud de la Red Pública en el relacionamiento con 
el paciente, en especial con migrantes y refugiados, desde un enfoque de derechos y de humanización del 
servicio.

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

7.1 Recomendaciones al ente territorial y el GIFMM 

• Barrera: Falta de información y desconocimiento entre la población refugiada y migrante sobre sus de-
rechos en salud y los trámites ante las entidades competentes para garantizar estos derechos;

Recomendación: Fortalecer y definir la ruta de aseguramiento en salud de manera intersectorial, inclu-
yendo campañas informativas dirigidas a la población refugiada y migrante en situación migratoria regu-
lar, sobre sus derechos en salud y los trámites para el acceso al sistema. 

• Barrera: Carencia de documento válido para regularizar el estatus migratorio y acceder al sistema de 
salud;

Recomendación: Implementar estrategias de difusión, como sesiones informativas, y brindar apoyo legal 
para facilitar el acceso al ETPV y la afiliación al sistema de salud de la población que reside en asentamien-
tos informales y áreas vulnerables de Barranquilla. 
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• Barrera: Desactualización de las herramientas técnicas utilizadas en los trámites de afiliación, la cual 
dificulta la afiliación de ciertos grupos de la población en situación migratoria regular;

Recomendación: Realizar incidencia desde DRC Colombia con el Departamento Nacional de Planeación, 
para que la plataforma de la encuesta SISBEN VI permita el registro de personas con PEP no actualizado, 
de manera que se pueda garantizar su acceso al derecho a la salud en el marco de las disposiciones del 
ETPV.
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